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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Raymundo Atanacio Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Permitir a las Instituciones de Crédito intercambiar información y documentación con el Registro Nacional de 

Población para identificar plenamente a sus clientes y evitar perjuicios contra su honra y buen nombre por 

afectaciones derivados de la homonimia. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0913-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

 
 

 
 

Artículo 142.- La información y documentación relativa a 
las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 

de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que 
las instituciones de crédito, en protección del derecho a la 

privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo 
se establece, en ningún caso podrán dar noticias o 

información de los depósitos, operaciones o servicios, 
incluyendo los previstos en la fracción XV del citado 

artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, 

beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 
mandante, a sus representantes legales o a quienes 

tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para 
intervenir en la operación o servicio. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Decreto 
 

Único . Se adiciona el párrafo VI del artículo 142 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar en los 

siguientes términos: 
 

Artículo 142. La información y documentación relativa 
a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 

46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por 
lo que las instituciones de crédito, en protección del 

derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que 
en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar 

noticias o información de los depósitos, operaciones o 
servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del 

citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, 

beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 
mandante, a sus representantes legales o a quienes 

tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o 
para intervenir en la operación o servicio. 

 
Las Instituciones de Crédito, deberán establecer 

convenios de colaboración entre el Registro 
Nacional de Población, a fin de garantizar el 

óptimo, oportuno y eficaz intercambio de 
información y documentación que en razón de sus 

funciones posean y que en términos de las 
disposiciones legales aplicables pueda ser objeto 
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de intercambio, con la finalidad de dar certeza 
jurídica a la identidad de todas y todos sus clientes 

residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero y con ello evitar perjuicios 

contra la honra y el buen nombre de sus clientes 
que son afectados de homonimia. 

 
 

 Transitorios 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


